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Farmacia y atención  
sociosanitaria 

El experto pone en valor la 
atención farmacéutica y su 
aportación para el buen control 
de patologías muy diversas y 
para colectivos vulnerables, 
como las personas mayores. 

El futuro de nuestra Sanidad no sólo depende de medi-
das políticas sino, en gran parte, del buen hacer de nues-
tros profesionales de la salud. Aquí los farmacéuticos jue-
gan un papel esencial. Con la ayuda de estos mismos 
profesionales, se nos plantea el reto de ser capaces de 
integrar la atención sanitaria y social. 

Precisamente este es un elemento esencial de la de-
nominada atención farmacéutica. También lo son el buen 
uso del medicamento, la atención personalizada a cada pa-

ciente y la educación en salud. Esta atención es elemen-
to que hace de la oficina de farmacia mucho más que un 
lugar donde se dispensan medicinas. Es lo que la con-
vierte en un establecimiento sanitario de vital importan-
cia para el sistema, y uno de los más cercanos al ciuda-
dano. 

Podemos citar numerosos ejemplos de situaciones clíni-
cas cotidianas que exigen una atención farmacéutica de la 
más alta calidad, como la que se presta en las oficinas 
de farmacia españolas a diario. La precisan los pacien-
tes polimedicados. También aquellos con una especial vul-
nerabilidad a los efectos adversos de los fármacos, por pa-
decer patologías previas. La requieren los mayores o los 
enfermos cuya situación clínica exige la evaluación con-
tinua de la farmacoterapia para optimizar los resulta-
dos. Es lo que ocurre con los afectados por hipertensión, 
insuficiencia cardíaca, diabetes o asma, por citar sólo 
algunos ejemplos. 

LA RESPONSABILIDAD Y EL COMPROMISO DEL FARMACÉUTICO 
La atención farmacéutica refleja los conocimientos, el com-
promiso, la responsabilidad y también la destreza del far-
macéutico a la hora de la prestación. Es él el que valora 
la situación individual de cada paciente. En definitiva, 
es él el que plantea cómo puede lograr el mejor resulta-
do del tratamiento. El profesional de la farmacia, que 
tiene la formación más adecuada, debe utilizar los co-

nocimientos adquiridos para determinar el nivel de aten-
ción que necesita cada paciente. El objetivo es lograr re-
sultados terapéuticos óptimos para la salud y la calidad 
de vida de los pacientes. 

Éste es el valor añadido de nuestro modelo de farma-
cia. Y por eso el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales 
e Igualdad ha alcanzado un Acuerdo Marco firmado con el 
Consejo de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, lo que sig-
nifica una manifestación formal de la voluntad común 
de colaboración entre la profesión farmacéutica y el Mi-
nisterio.Mediante este acuerdo enviamos a la sociedad un 
mensaje de respaldo al Sistema Nacional de Salud y nues-
tro compromiso de trabajar conjuntamente para garan-
tizar su sostenibilidad, su calidad y su futuro. Este acuer-
do, junto con los que firmamos con médicos y enferme-
ros, responde a un denominador común: la convicción de 
que el diálogo y las soluciones compartidas son las me-
jores herramientas para fortalecer a nuestro sistema 
sanitario y garantizar las mejores prestaciones a todos los 
ciudadanos. Representa el compromiso de todos nosotros 
con un Sistema Nacional de Salud que debe fortalecerse 
y prepararse para responder a los nuevos retos socio-
sanitarios, especialmente los relativos al envejecimiento y 
la cronicidad. En definitiva, pretende ser lugar de discu-
sión y debate. 
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EN LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Las autonomías apuestan por 
una AF al mayor integrada 

Las estrategias regionales tienen en cuenta a la botica para 
mejorar el uso del fármaco en crónicos y polimedicados 

B. G. S.                                                     

beatriz.garcia@correofarmaceutico.com 
Mayores crónicos y polime-
dicados son los perfiles que 
han cobrado más impor-
tancia en los últimos años 
en los planes estratégicos 
de Salud de las autonomías. 
En lo que a la farmacia res-
pecta, ésta aparece ligada al 
control y optimización del 
consumo de los medica-
mentos y de la adherencia 
dentro de muchos de estos 
planes regionales en los 
que también aparece la 
atención sociosanitaria y 
domiciliaria como área de 
trabajo. CF repasa las es-
trategias autonómicas que 
comparten la aspiración de 
integrar a la  farmacia como 
agente de salud.    

Una de las autonomías 
con una estrategia definida 
hacia la racionalización la 
atención a crónicos es País 
Vasco. El propio director de 
Farmacia, Iñaki Betolaza, la 
explicaba recientemente en 
su participación en el últi-
mo congreso de Sefac (ver 
correofarmaceutico.com), 
y la resumía como una 
apuesta por “modernizar la 
prestación farmacéutica” 
entendiendo ésta como 
“uno de los elementos clave 
en la mejora de la calidad 

y eficiencia del sistema”. 
País Vasco aboga “por la 
plena integración de las 
farmacias como agentes de 
salud, en contacto con el 
ciudadano, desarrollando 
programas de atención far-
macéutica y en estrecha co-
laboración con los servicios 
de farmacia hospitalaria y 
de atención primaria”. Apo-
yado en su experiencia pre-
via en programas concerta-

dos con las farmacias como 
el de VIH o el de ayuda a la 
toma de la medicación en 
pacientes con ayuda domi-
ciliaria (SPD) ahora se plan-
tea nuevos horizontes que 
le situarían a la vanguardia 
o “salto cualitativo” en la 
concertación de servicios 
farmacéuticos como sería el 
primer programa de segui-
miento farmacoterapéutico 
remunerado autonómico 
dirigido a crónicos (pág. 6).  

Pero no sería la única 

Consejería que tiene la mi-
rada puesta en la farmacia. 
La prioridad en Castilla-
La Mancha en estos mo-
mentos es desarrollar la 
asistencia farmacéutica en 
centros sociosanitarios (ver 
CF del 12-V-2014), pero en el 
horizonte de la Administra-
ción estaría la estrecha co-
laboración con la oficina de 
farmacia. En palabras del 
director general de Plani-
ficación, Ordenación y Eva-
luación de la Consejería, Ja-
vier Hernández, “la farma-
cia es clave para el desarro-
llo de la estrategia de cróni-
cos que está diseñando la 
Consejería; las distintas ini-
ciativas de los colegios, 
como el programa conSigue 
y del Sescam, tenderán a 
converger en un modelo in-
tegrado de atención”.  

La atención a sociosani-
tarios en centros de menos 
de cien camas está dividida 
entre las comunidades que 
quieren un modelo de aten-
ción prestada desde hos-
pital y las que son partida-
rias de que se haga desde la 
botica (Andalucía, Cana-
rias, Cantabria, Cataluña, 
País Vasco o La Rioja, por 
ejemplo). A lo que no se cie-
rra la puerta, en general, es 
a colaborar con la farmacia 

Resumen de las estrategias autonómicas que plan-
tean específicamente una colaboración con las bo-
ticas en la atención sociosanitaria y/o domiciliaria.

Aragón: en su plan se marca el con-
trol de la calidad de la dispensación. 
Los COF ya negocian la oferta de SPD.

Castilla-La Mancha: su prioridad 
es la AF a sociosanitarios, pero aspira 
a definir un modelo integrado de aten-
ción a crónicos y dependientes.

Cataluña: su plan 2011-2015 sienta 
las bases para concertar una cartera 
de servicios con la farmacia, que pu-
blicará en breve.

Extremadura: su estrategia 2013-
2020 se centra en programas de uso 
seguro y seguimiento en pacientes ins-
titucionalizados y de polimedicados.

Murcia: para 2015 se marca la implan-
tación de programas de atención far-
macéutica y de la receta electrónica.

Navarra: para 2020 plantea la ges-
tión integrada de farmacia en pacien-
tes institucionalizados; colaboración 
con la botica en prevención y atención 
de enfermedades vasculares y diabe-
tes, y un programa de conciliación y 
mejora de la adherencia con boticas.

País Vasco: apuesta por la acción co-
ordinada de “hospital-primaria-farma-
cia” en un proceso de prescripción 
compartida y de vigilancia de uso ade-
cuado. También, por la coordinación 
con servicios sociales para dar aten-
ción domiciliaria integral.

LOS PLANES DE LAS AUTONOMÍAS

Fuente: elaboración propia.

Canarias: su plan recoge colabora-
ción entre las boticas y los sanitarios 
en acciones de prevención. Los COF 
negocian ya la preparación de SPD. 

Castilla y León: para 2015 plantea 
crear un sistema de monitorización de 
los factores de riesgo de la población. 
Acaba de empezar con el SPD. 

para garantizar la adheren-
cia terapeútica ya sea de 
pacientes institucionaliza-
dos o en sus domicilios.  

EL SPD, EL PRIMER PASO 
Ejemplo de ello serían los 
SPD, que están encontran-
do buena acogida entre las 
administraciones. De he-
cho, la semana pasada las 
boticas de Castilla y León 
estrenaron el servicio con-
certado y otras, como Ara-
gón o Canarias, lo tendrían 
sobre la mesa.  

Desde el Departamento 
de Salud de Navarra expli-
can que el Plan de Salud 
2014-2020 se marca como 
objetivo la firma de acuer-
dos estratégicos con los co-

lectivos sanitarios. En esta 
línea, destacan, ya se esta-
ría “colaborando dentro de 
la atención a pacientes cró-
nicos en un proyecto de 
conciliación de medicación 
y mejora de adherencia te-
rapéutica”, a través de “una 
comisión de trabajo en la 
que están representados 
[los farmacéuticos]”. En 
otros aspectos más concre-
tos como la atención socio-
sanitaria o la domiciliaria 
en la que la Administración 
se pueda beneficiar de la 
coordinación con boticas, 
“también estamos abiertos 
a colaborar”, admiten. 

Murcia también admite 
aspirar a “fortalecer la 
atención domiciliaria” en el 

futuro. Pero para ello nece-
sita antes la herramienta 
que facilite la integración 
de la farmacia: la receta 
electrónica. “La Conseje-
ría tiene una estrategia cla-
ra de promoción de la sa-
lud y de autocuidado en la 
que la farmacia tiene que 
colaborar. Y también, de 
atención al crónico”. La im-
plantación de la  e-receta, 
a la que se están incorpo-
rando guías clínicas que 
den el máximo de informa-
ción al profesional para 
dar la mejor atención al pa-
ciente, estará en un año y a 
partir de entonces, añaden, 
“será más fácil desarrollar 
programas con las farma-
cias”. 

Coordinación 
con centros 
sociosanitarios, 
hospital y AP, 
entre los objetivos 
de las CCAA
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